
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

y
Vista la solícitud de Reconocimiento Oficial presentada porn el Club De-
portávo "DEFENSOR PINAR DEL RIO", con domicilio en el Jn. Managua 577 -
del Distrito de San Martín de Pornes;

O cousioeranoo:
Que el Club recurrente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el
Ant. 5% del D.L. 22068, modificatonio del Ant. 106” del D.L. 20555, para5eh heconocí¿do oficialmente y califícado como Club Deportivo Comunitario
Vecinal, en armonta con Lo ordenado por el Ant. 108% del D.L.20555, Ley
General de Recreación, Educación Física y Deportes;
Que la referida institución deportiva cuenta con 89 asociados, según el

Ae ¿bro de Registro presentado, de Los cuales 30 son deportistas en Fútbol,debiendo La entidad recurrente afilianse definitivamente a La Liga de Fat
3 Li de San Martin de Porres;

Jcrm con el Ant. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371 y Arts. 5% y 13”
L D.L. 22068;

¡Los ¿nformes favorables de la Dirección Nacional de Deportes y de La

s ARTIÉULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportáívo "DEFENSOR PINAR DEL RIO"
del Distaito de San Martín de Porres, como Club Deportivo Comunitario Vecinal perteneciente al Sistema Nacional de Recreación,

Educación Física y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y

Estatutos de La 4¿ndicada ntídad deportiva permitirán
5u 4¿nscripción en los REgístros Públicos.
El Club remitirá al INRED copxa de La constancía de su ¿nsecripción en los
Registros Públicos, para efectos de su ¿nsernipclón en los Registros Ádmi£-
nistirnativos de La Dirección Nacional de Deportes.
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Regístrese y comun£quese.

(AERRO BIANCHI
FE DEL INRED



MISTIUTO NuEMInACies:
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION ASUNTO - £ 0 44 2 Club D ARTES a de. econocimien O uta u epotA ayae tivo "DEFENSOR PINAR DEL RIO".

INFORME N? 343-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

l.- La entidad recurrente solicita del INRED su reconocimiento co
mo Club Deportivo Comunitario VEcinal. De acuerdo con lo ¿n=
formado por La Dirección Nacional de Deportes, ha cumplido  -

con Los requisitos establecidos por el Ant, 5% del D. E 22068,
modificatorio del Art. 106” del D.L. 20555 y en armonía con -
lo estipulado en el Ant. 108” del D.L. 20555, Ley General de
Recreación, Educación Física y Deportes, así como don el Manual
de Procedimientos respectivo.

2.- Pon las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede
otorgar el reconocimiento oficial que solicita, en aplicaciónde lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Ants. 5%y 13”
del D.L. 22068.
La Resolución de su reconocimiento permitiná la nespectiva ¿nscripción en Los Regiístios Públicos, con anneglo al D.L. 21371.

Lima, 29 de setiembre de 1980

p2 ' Atentamente,
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